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Chocontá, Dieciséis (16) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO   2023-00082 -00                   
CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 
DEMANDANTE  MATILDE ACOSTA  
DEMANDADO               PERSONAS INDETERMINADAS  
 
 

Ingresa al despacho el presente proceso, informando que se dio 

cumplimiento por secretaria, al Registro del emplazamiento de la 

demandada que en este caso solo se tratan de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir,   en 

el Registro Nacional de Personas emplazadas. 

 

 

Revisado el expediente, se encuentra que obra prueba del 

emplazamiento y  vencido el término del mismo,  por tanto es lugar a 

designarles el curador para que las represente.  

 

 

De igual forma revisado el expediente se encuentra nota devolutiva de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, sin el 

registro de la inscripción de la demanda, por la causal “No se identifica 

al demandado sino se habla de personas indeterminadas”.  Visualizado 

el oficio numero 512 elaborado por secretaria, se encuentra que fue 

debidamente elaborado, por cuanto se indica que se debe registrar la 

demanda de PERTENENCIA, y que los demandados son PERSONAS 

INDETERMINADAS, que por ser estas lógicamente no cuentan con 

número de identificación. Por lo anterior se ordena REQUERIR al señor 

Registrador mencionado, para que se sirva registrar la inscripción de la 

demanda al folio de matrícula del bien inmueble objeto de la litis.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO DESIGNAR al Dr. LUIS GONZALO CAMELO como 

CURADOR ad-litem de los demandados emplazados, en este caso 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE USUCAPION. 

Comuníquesele su designación, al correo electrónico 

luisg.camelo@hotmail.com, e indíquesele que deberá aceptar el cargo 
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dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la misma. El cargo 

es de forzosa aceptación.  

 

SEGUNDO: SE REQUIERE al señor Registrador de Instrumentos 

públicos para efectos de que se sirva registrar la medida comunicada 

mediante el oficio número 512. OFICIESE por secretaria y remítasele la 

NOTA DEVOLUTIVA. Envíese a través del correo electrónico 

institucional del juzgado con copia al correo del apoderado de la parte 

demandante.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
JUEZ 
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